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Redacción

Grabar a una compañera para denunciar una
infracción en el trabajo es falta leve

El Tribunal Superior de Justicia (TSJ) de Galicia ha rebajado la sanción impuesta por la empresa Ilunion a

un trabajador que había grabado a una compañera con videocámara sin el consentimiento de ésta. Esta

sanción fue ratificada por el Juzgado de lo Social número 2 de Vigo, que dio la razón a la empresa y estimó

que, según el convenio colectivo de la empresa, había cometido una infracción de carácter muy grave.

Ahora, el TSJ estima que los hechos juzgados son constitutivos de una falta leve. 

Según el relato de los hechos que se realiza en la sentencia, en dos ocasiones el trabajador sancionado 

envió a su superior un vídeo por WhatsApp grabado por él, en el que figuraba una compañera de trabajo

sentada en su puesto. Con esta actuación, el trabajador quería denunciar ante la empresa que su compañera 

no llevaba el pantalón del uniforme ni el calzado de trabajo. 

Con la grabación quería informar de un incumplimiento de una compañera de trabajo. No le dio publicidad

alguna fuera de la esfera de la sociedad mercantil y la grabación se remitió solamente al jefe de equipo. Se da

la circunstancia de que, por motivos médicos, la trabajadora estaba autorizada a no llevar el ...
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